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Núm. 632. 1
Dirección general de Instrucción 

pública.—Negociado de Bellas
Artes. ■

Se halla vacante en la Escuela 
de Bellas Artes de Barcelona la cá- ' 
tedra de Estética ó Historia de las 
Bellas Artes, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, con ar
reglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 13 de Febrero de 1880.

Los ejercicios se verificarán en 
esta Corte, según lo preceptúa el , 
art. 4.’ del citado decreto, en la 
forma prevenida en el programa 
aprobado por la Real Academia de 
Bellas Artea de San Fernando que 
á continuación se ex presará, y en 
los demás con sujeción al regla 
mentó de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposi- ' 
cion se requiere no hallars© inca- ; 
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, y haber cumplido 
21 años. !

Los aspirantes presentarán sus j 
solicitudes en la Dirección general ; 
de Instrucción pública en el impro- ; 
regable término de tres meses, á 5 
contar desde la publicación de este * 
anuncio en la «Gaceta,> acompa- i 
ñadas de loa documentos que acre- j 
diten su aptitud legal, y de una 
relación justificada de sus méritos t 
y servicios.

Los ejercicios serán:
1»* Contestar el opositor á diez 

preguntas ó cuestiones referentes 
á la Estética, sacadas á la suerte ! 
de entre cincuenta ó más que el ■ 
Tribunal tendrá preparadas de an- í 
temano. Si el opositor emplease en j 
contestar á las diez preguntas mé- *

nos de una hora, sacará otras nue 
vas hasta llenar este tiempo en su 
contestación; y si hubiese inverti
do una hora »in haber dado res
puesta á las diez preguntas, se le 
concederá otra media hora para 
que conteste á las que le falten.

El segundo consistirá en con
testar el opositor á otras diez pre
guntas ó cuestiones relativas á la 
Historia de las Bellas Artes, tam
bien sacadas á la suerte de entre 
cincuenta ó más preparadas de an
temano por el Tribunal. Este se
gando ejercicio se efectuará en los 
mismos términos preceptuados pa
ra el anterior.

El Tribunal cuidará de que pa- 
r 1 los ejercicios de cada uno de los 
actuantes esté dispuesto el mismo 
número de preguntas determinado 
en los anteriores párrafos, y de que 
se inutilicen y no se repitan las que 
hayan sido ya contestadas.

El tercero consistirá en una 
lección acerca de uno de loa tres 
temas sacados á la suerte de entre 
todos los que abrace el programa 
de la asignatura, presentado por 
el opositor. Para este ejercicio se 
le conceden cuatro horas de prepa
ración, durante las cuales perma
necerá incomunicado en el mismo 
local en que la oposición se efectúe, 
y se le facilitarán los libros, ins
trumentos y materiales que nece
site y de que se pueda disponer. 
Pasado este tiempo dará su lección, 
que durará una hora, y que pro
nunciará ante el Tribunal en la 
forma que lo haría si lo oyesen sus 
discípulos. En el acta correspon
diente á este ejercicio se hará 
constar los libros, instrumentos y 
materiales que haya pedido el opo
sitor y los que se hayan facilitado.

El terna elegido ya por un opo.

sitor no podrá servir para las lec- 
ciones de ningún otro. Terminada 
la lección, cada contrincante hará 

, las objeciones que estime conve- 
1 nientes por espacio dé media hora, 

y el actuante podrá disponer de 
igual tiempo para contestar á cada 
una de sus coopositores.

El cuarto* consistirá en un dis
curso oral acerca del programa 

i presentado por el actuante, en el 
1 cual defenderá las ventajas que á 
1 su juicio tenga sobre los demás con 
: respecto al órden y plan de ense 
- fianza que recomiende para el es- 
1 tudio de la asignatura. Terminado 
1 este discurso, que no excederá de 
i una hora cada contrincante, podrá 
J disponer de media hora para hacer 
; las observaciones que estime opor* 
i tunas, y el actuante podrá emplear 
j igual tiempo en contestarías.
i El quinto será exclusivamente 
' práctico, y consistirá en hacer en 
' el encerado cuadros sinópticos, 

ora referentes á las divisiones y 
- subdivisiones de que son suscepti

bles los varios grupos que com
prende el estudio entero de la «Es
tética,* ora encaminados á ilustrar 
la historia de la pintura y escul
tura; formándolos ya de los artis- 

i tas de determinado país, época ó 
' escuela, ya atendiendo átos carac

teres internos ó externos de tas 
obras. De análoga manera y con 
aplicación á la Arquitectura traza
rá el opositor ligeramente plantas 
alzadas ú otras figuras que espli- 
quen estructuras, sistemas de cons
trucción ó accidentes y modifica
ciones de formas arquitectónicas. 
Durará este ejercicio medía hora, 
y se verificará sacando el opositor 

i tres temas á la suerte de entre 
i veinticinco ó más que el Tribunal 
t tendrá preparados de antemano 

para el ejercicio de cada actuante.
í

El Tribunal cuidará de descar
tar y no repetir los que hayan sido 
explicados.

Según lo dispuesto en el art. 1. 
5 del reglamento de 2 de Abril do 
' 1875, este anuncio deberá publi- 
* carse en los «Boletines oficiales» de 
1 todas las provincias y por medio 
' de edictos en todos los estableci- 
; miento» públicos de enseñanza de 
i la Nación, lo cual se advierte para 

que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

' Madrid 24 de Marzo de 1881. 
■ =E1 Director general, Gayangos

) Núm. 636.
¡ Gobierno civil de la provin- 
i Cia de Córdoba.
1 Los'Sres. Alcaldes de los pue- 

j falos detesta provincia, guardia cí- 
’ vil, cuerpo de órden público y de- 
j más dependientes de mi autoridad, 
J procederán á practicar activas dili- 
1 genciaa para la busca y captura de 
j dos hombres cuyas señas se es- 
' presan á continuación, que el diaS 
t del corriente robaron al vecino del 
( Carpio fedro Leon Jurado dos ca- 
i balleris^ cuyas señas ingualmente 
1 se expresan.
i Córdoba 11 de Abril de 1881.
1 J El Gobernador,
i j José Pastur y Magan,

Señas de los hombres.
• Uno bajo, moreno, cerrado de
I barba, como do treinta y cinco á 
• cuarenta años y que vestía tela do 

■ verano.,
0tr(í alto, con poca barba, bien 

• parecidó, como de treinta años y 
que vestía como el arterior.

j Señas de los mulos
Uno rojo, chato y sin marca, do 

' ocho años, sin hierro.
Otro, pardo, chato y sin marca, 

seis años y con lunares en el pecho 
de haber tenido usagre.
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AYOitïÂBllËtlTOS.
Núm.615

Alcaldía constitucional de 
Pedro Abad.

Habiendo optado el Ayunta
miento y asociados en sesión del 
día 21 del actual, entre los medios 
propuestos y autorizados por la 
Dirección general de Contribucio
nes para cubrir el cupo y recargo» 
de consumos del año económico 
entrante de 1881 á 82, por el ar
rendamiento á venta libre de los 
derechos de las especies gravadas, ; 
el dia once tíel próximo mes de ; 
Abril 86 celebrará en estas Casas 
Capitulares pública subasta bajo 
loa tipos y condiciones que constan 
en el pliego que se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría de 
Ayuntamiento, para que los que 
quieran tornar parte en ella pue
dan examinarías.

En la primera hora solo se ad
mitirán proposiciones por todos los 
ramos juntos, trascurrida la cual 
sin haberse presentado licitadores, 
se ofrecerán separadamente con los 
tipos asignados á cada uno.

Lo que se hace público por me
dio del presente para la general in
teligencia.

Pedro Abad 31 de Marzo de 
1881.~Isaác Muro. P, M. de su 
señoría, José M de Castro, Secre
tario.

■ uiO 1^ ^1^ 1

Núm. 616
Alcaldía constitucional de 

Montalbán.

Don Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el 
proyecto del presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir en el 
próximo año económico de 1881- 
82, por la comisión respectiva y 
prévins censuras del Sr. Regidor 
Síndico, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría de Ayun
tamiento por término de quince 
dias, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 139 de la vigente 
ley municipal, con el fin de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo tengan por conve- 1 
niente. 1

Montalban SS de Marzo de 
1881.— Miguel Prieto. - José Can- ■ 
tillo, Secretario. Í

Núm. 617. 1

Alcaldía const Itucional del - 
Guijo.

Don Miguel Amaya y Gaete, Al
calde constitucional de esta villa 
del Guijo.

Hago saber: Que debiendo pro

cederse por la jnnt ’ pericial da la 
misma ¿la formación del apéndi
ce al amiUaramiento para el año 
económico de 1881 á 82, es indis
pensable que los hacendados, así 
vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento sus relaciones juradas en 
el término de diez dias, contados 
desde la inserción de este edicto 
en el <Boletin oficial» de la pro
vincia.

Guijo 3 de Abril de 1881.—Mi
guel Amaya Gaete.

Núm. 618.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva de Córdoba.

Acordado por el Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados en se
sión do esta dia el arriendo á ven
ta libre del impuesto de consumos 
sobre el vino, aguardiente, aceite, 
carnes, vinagre, jabón, pescado, 
arroz, carbón, fósforos y harina 
de trigo, y con venta esclusiva la 
sal en el próximo afio económico, 
se anuncia la primera subasta pa
ra las doce de la mañana del dia 
28 del corriente en estas Casas Con
sistoriales; y la segunda para el 
remate definitivo á igual hora del 
30 del mismo.

El tipo para la licitación se fija 
en 66171 pesetas 15 céntimos á 
que asciende el encabezamiento y 
recargos de las especies que son ob
jeto de este arriendo, no admitién- 
dose postura que no lo cubra, así 
como en la segunda subasta Ia pri
mera proposición habrá de cubrir 
el 5 por 100 al menos del primer 
remate.

En caso de no haber licitadores 
por el tipo en la primera subasta, 
no tendrá lugar la segunda, pues
to que se hará efectivo el impuesto 
por repartimiento.

Lo que se anuncia a1 público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la licita
ción, quedando de manifiesto en la 
Secretaría municipal el pliego de 
condiciones porque ha de regirse.

Villanueva de Córdoba cinco de 
Abril de 1881. —Baltasar Herruzo.

Núm. 619.
Alcaldía constitucional de 

Puente Genil.

Don Francisco de Paula Mendez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; Que por manda
miento del Sr. Jefe económico de 
la provincia le sigue expediente 
ejecutivo por el comisionado don 
Manuel Carmona Carvajales de 
San Roman contra don Ricardo 
Amador Cristini, boy sus herede 

ros, y que en urovidencia de este 
dia he acordado proceder á la ven
ta de los bieues inmuebles que en 
dicho expediente resultan embar
gados, á saber:

Importe 
dal aprecio

Fincas objeto del primer 
remate.

Una casa situada en la 
calle Aguilar, de esta villa, 
marcada con el núny. 35 de 
gobierno; linda por su iz ■ 
quierda entrando con otra 
de Simeón Gimenez Ruz, y 
por su derecha y traspatios 
con otra de D. Francisco , 
Cabello; mide una euperfi- 
cie de 203 metros y 83 de
címetros cuadrados, y ha 
sido apreciada en 3772

Y una fuerte de otiyar si- , 
tuada en el cuarto Cnart^l 
rural de este término, par
tido de Pimentada y sitio 
del Salobrar, de cabida de 
18 avanzadas, equivalentes 
á 8 hectáreas, 4 áreas y 65 
centiáreas, resultandq de su 
titulación ser de 10 fanegas 
de cabida ó sean 6 hectá
reas, 12 áreas y 23 centiá
reas; linda por Este con 
mas olivar de D. José Maria 
Morales Ruiz, por N. con 
mas de D. Juan de la Mata 
Cabello, por 0. con el ca- 
mino de Córdoba y garrotal 
de D. José Melgar y por el 
S. con el camino de la ca
ñada del arroyo, dentro de 
cuya superficie se hallan 
801 piés de olivo, cuya su
perficie y arbolado han si
do apreciados en la canti
dad de 6768

El primer remate de dichas 
fincas tendrá lugar en Ias casas de 
Ayuntamiento de esta villa el dia 
veinte del próximo Abril de pnce 
á una del dia, y se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de los aprecios.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta.

Puente Genil 31 de Marzo de 
1881.=EI Alcalde, Francisco de
P. Mendez.—El comisionado, M, 
Carmona.

Núm. 625.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.
Don Eduardo Cadenas y Rejano, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que no babiéndo- 

se presentado licitadores en la pri
mera subasta, para el arrenda
miento á venta libre de las espe
cies de consumos, el Ayuntamien 

to de mi presidencia ha acordado 
tenga lugar el segundo acto el dia 
12 de los corrientes y hora de las 
10 de su mañana, on el salón de 
sesiones de estas Casas Capitula
res; halláudose desde ol dia de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación el pliego de condicio
nes para dicha subasta.

Guadalcázar 4de Abril de 1881. 
— El Alcalde, Eduardo Cadenas.^ 
P. S. M., Fernando Segovia, Secre
tario.

Núm. 630.

Alcaldía constitucioaal de 
Villaralto.

Don Manuel Muñoz Fernandez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que concluido en 
borrador el apéndice al amdlara- 
miento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito, 
se ha acordado por el Ayuntamian- 
to de mi presidencia expouerlo al 
público por el término de quince 
dias, contados destle que aparezca 
inierto este .anuncio en el <íióletin 
oficial» de esta provincia, con ob
jeto de que los interesados que 
gusten, se presenten, durante di 
cho término, á reclamar el que se 
considere agraviado; en la inteli
gencia, que trascurrido dicho tér
mino, no serán atendidas las’re
clamaciones por muy justas que 
sean.

Villaralto 6 de Abril de 1881. 
—El Alcalde, Manuel Muñoz.

Núm. 645.
Alcaldía coastitucional de 

Córdoba.
El Sr. Gobernador Civil de la 

provincia de Sevilla acaba de tras
mitir me en telegrama de esta fcpha 
el siguiente parte quo le ha dirigido 
el señor Alcalde de la misma capital:

«TermÍLaCas las lluvias, renace 
la confianza y Sevilla rocobra su 
proverbial animación. Haciendo un 
esfuerzo en pre roo en beneficio de la 
agricultura é industria locales, dís- 
pónese á celebrar las funciones reli
giosas con la ostentación acostum
brada.

<La feria, la inauguracien de la 
compañía de ópera, l«a corridas de 
toros, carreras de caballos y demás 
brillantoB espectáculos proyectados, 
se efectuarán on los días 18 y si
guientes del mes actual, en la ferma 
anunciada. •

Lo que me complazco en publi
car para conocimiento de este ve- 
cindano, segun me interesa la es- 
presadaautoridad superior civil de 
dicha previncia.

Córdoba fl de Abril de 1881.—/««» 
Jiodri^uesi Sanc/tesí.
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JDZGADOS.
Núm. 622.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Yo el infrascrito Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.
Doy fé: que en dicho Juzgado y 

por mi Escribanía, se ha seguido 
espediente á solicitud de D. Maria
no Ortega y Gárate, de esta vecin
dad, sobre que se le declare pobie 
para litigar con D. Agustín Serra
no y González, vecino de Ia villa 
de Luque, el cual sustanciado por 
todos sus trámites, ha recaído la 
sentencia, que copiada dice así:

Sentencia. En la ciudad de Cór
doba á diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y uno, el se
ñor Ü. José González Perez, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la derecha de la misma, habiendo 
visto este espediente instruido á 
solicitud del Procurador D. Leon 
Crespo á nombre de U. Mariano 
Ortega y Gárate sobre que se le 
declare pobre en el sentido legal 
para litigar con D. Agustín Serra
no y González, vecino de ¡a villa 
de Luque en esta provincia.

1 .' Resultando: que en rebeldía 
del último el D. Mariano Ortega y 
Gárate ha justificado con audiencia 
del Sr, Promotor Fiscal, ser pobre 
por no poseer bienes ni rentas do 
ninguna clase, pues solo vive del 
producto de su trabajo personal, 
que no eacede ni con mucho del 
doble jornal de un bracero en esta 
localidad.

1 .* Considerando; que en este 
caso se halla el D. Mariano Orte
ga corn prendido en el caso prime
ro del artículo ciento ochenta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
y que por lo tanto debe disfrutar 
de los beneficios concedidos á los 
do su clase por el artículo ciento 
ochenta y uno, sin perjuicio de ló 
que se dispone por los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos;

S . S. por ante mí el Escribano 
dijo: que debía declarar y declara
ba á D. Mariano Ortega y Gárate 
pobre para litigar con la cualidad 
de por ahora con D. Agustín Ser
rano y Gonzalez, mandando en su 
virtud que se le tenga y defienda 
como tal, en el pleito que intenta 
entablar contra aquel. '

Notifiquese esta sentencia á las 
partes y publíquese en el <Bolet¡n 
oficial» de esta provincia, á cuyo 
fin fórmese testimonio por el ac- ; 
tuario, el que con oficio se remita 
al señor Gobernador civil de la 
misma.

Y por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, así lo pro- . 
nunció el Sr. Juez, de que doy fé. 
—losé Gonzalez Pérez —Antonio 
Ravé del Castillo. ’

Lo inserto está conforme con 
su original á que me remito,

Y puraque conste pongo el pre
sente que firmo en Córdoba á diez 
y ocho de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y uno. - Antonio Ravé 
del Castillo,

Instrucción para los que deseen 
ingresar en clase de alumnos en 
Ia Academia del Cuerpo de Esta
do mayor del Ejército, 

(Continuación), 
Segundo año

Primera efaie.—Astronomía. 
Metereología. Geodesia.

Segunda clase. —Cálculos dife
rencial é integral Mecánica.

Tercera clase. —Topografía. 
Reconocimientos militares. Dere
cho internacional.,

Piase de dibujo — De sombras 
y topográfico. Taquigrafía.

Tercer año.
Primera clase. — Geografía mi

litar. Nociones de mineralogía y 
geología.

Segunda clase. —Fortifi cacion, 
Ataque y defensa de las plazas. 
Minas militares. Castrametación. 
Artillería Puentes militares

Tercera cíosc.- -Idioma francés.
Ouarta clase.—Equitación.
Clase de dibujo.—Topográfi

co. Taquigrafía.
Cuarto ano.

Primera clase.—Corn plemento 
de las Tácticas de infantería. Caba
llería y Artillería, Táctica supe
rior. Extrategia. Organización mi
litar. Ordenanzas de los Cuerpos 
especiales. Reglamento y servicio 
del Cuerpo de Estado Mayor.

Segunda clase.— Historia mi
litar.

Tercera clase.—Equitación.
Cuarta ciase.—Esgrima.
Clase de dibujo.—De paisaje.

Artículo 85.
Los Alumnos que al pasar a) 

tercer año da estudios no fueren 
Oficiales, serán entÓnces promovi
dos á Alféreces Alumnos con el 
sueldo asignado á los de su clase 
en Infantería, pudiendo retirar en - 
tónces los depósitos hechos en Ca
ja y debiendo cesar el abono de las 
pensiones á los que estuviesen en 
posesión de ellas. Los Oficiales sin 
sueldo lo percibirán al pasar tam
bien á cursar el tercer año.

Monte de piedad g Caja de ahorros de Córdoba. '

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo [ 
3 de Abril de 1881. ;

rt irT.'wnr-rrfcH^a—Mfcaevggtgtie^t *>^>

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importo 
6^ 

Rs. vn.
Centrai. 32 2062 1 2000 33 4062
Sucursal. 20j 1286 2 2392 22 3678

Totales. ^__3348 3 4392 55 ___7740

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls vn.

7 
A 7 8 3704 04

Artículo 86. .
En los dos meses de prácticas 

que bajo la dirección del-Jefe del 
Detall han de tener los Alumnos 
después de examinados de cuarto 
año, deben levantarse planos topo
gráficos de terrenos elegidos coa- 
venieutemeute, formar itinerarios, 
ejercitarse en el manejo de los apa
ratos telegráficos, ea la escritura | 
taquigráfica, en el despacho y tra
mitación de expedientes y en la 
instrucción de procesos.

Artículo 87.
Los Alumnos que terminen las 

prácticas con aprovechamiento, 
ingresarán desde luego en el Cuer
po de Estado Mayor, en clase de 
Tenien tes.

El uniforme que usarán los 
Alumnos es el mismo que el de Jos 
Oficiales del Cuerpo, excepto la faja • 
y el sombrero apuntado. Llevarán 
un sprit azul en la leopoldina para | 
los dias de gala; y para los ejer
cicios y actos interiores deí esta- : 
bleeimiento, una chaqueta polaca 
gris. No llevarán divisas militares 
los soldados Alumnos, usando las 
de sus empleos en la levita, polaca 
y capote, los que estén en posesión 
de alguno de aquellos en el ejército.

Peal órden de 30 de Diciembre de 
Í879, en la parte que modifica lo 
dispuesto en tos artículos anterio

res ó conviene d los aspirantes 
conocer.

1.’ Los exámenes se verifica
rán por papeletas ea que vayan 
expresadas las preguntas corres
pondientes á la teoría objeto del 
exámen, conteniendo cada una una 
sola pregunta. Se prescribirán de 
éstas y del exámen las preguntas 
referentes á la resolución de pro
blemas, cuando éstos no sean de la 
inmediata y sencilla aplicación de 
la teoría expuesta en la aplicación 
de las preguntas hechas en las pa - 
peletes explicadas. ■

(Se continuará ) j

Anuncio.
De la testamentaria del Exce

lentísimo Sr. Duque Je Medinaceli, 
se arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar en términ. 
de Lucena, con cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta, en referido término, con ca
bida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Cortijo de Casa Tejada, en di
cho término, con cabida de 192 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto.

Cortijo del Rincón en el antedi
cho término, con cabida de 128 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto y además 16 fanegas 7 celemi
nes de tierra calma agregadas al 
mismo.

Cortijo del Cañaveral ó Pase la
tes, en el mismo término, con cabi
da de 260 fanegas 6 celemines de 
tierra y parte de monte alto.

Suerte de tierra caima en men
cionado cortijo, con cabida de 5 fa
negas, agregada ai anterior cortijo.

Cortijo de la Asperilla, en tér
mino de la villa de Encinas Reales, 
con cabida de 132 fanegas, 9 ce
lemines y 3 cuartillos de tierra 
calma.

Barca en la ribera del rió GeníI, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierra 
de barcage agregada al precedente 
Cortijo,

Barca en la ribera del río Ge
nil, inmediata á la aldea de Jauja, 
con habitación para barquero y 
tierras de barcage y desembarca
dero.

Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la 
Contaduría general de la casa de 
S. E. en Madrid, y en la Adrainis- 
racion de Lucen a, hasta las 12 de 
ta mañana del día SOdeAbril próc 
simo.

Lucena 30 de Marzo de 1881-

A los Seerelarios de

Repartinieuto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumeuto 
del tanto por ciento pa
ra municipale:* y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Her
nando M,

Imprenta del <Diario dé Córdoba',
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